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ElIECMpresentólostalleres
“Mujereslibres,solidariasy

participativas”P.04

PRESENTACOLECCIÓNDETALLERESPARA
ElIMINARDESIGUALDAD

ElInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxico(ECM)presentólacoleccióndetalleres“Mujereslibres,so-

lidariasyparticipativas”,asícomoeltaller“Democraciaymasculinidades”LaconsejeraelectoralCarolina

delÁngelCruz,presidentadelaComisióndeEducaciónCívicay ConstruccióndeCiudadanía,sostuvo

queambosrepresentanunalaborinvaluabley necesariaparalaerradicacióndelaviolenciacontralas

mujeres;porello,agregó,esdegranimportanciaquelaciudadaníaconozcay apliquelasherramientas

quedeahísedesprenden,conelpropósitodeeliminarladesigualdady losrolesdegénero.“Quetodo

nuestroactuar,independientementedequeseamoshombreso mujeres,lohagamosenconcienciade

igualdaddesexosy enconcienciaderespetodederechoshumanos”,expuso.A partirde2024,las33

direccionesdistritalesseránlasprincipalesresponsablesdellevarestostalleresalasy loscapitalinos.

 
s1875_u4548



Contenido    9

Presenta el IECM la colección de talleres "Mujeres libres, solidarias y participativas" así
como del taller "Democracia y masculinidades"   

(2023-05-28), Línea Política MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 12:23:36, Precio $1,414.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) presentó la colección de talleres "Mujeres libres, solidarias
y participativas" así como el taller "Democracia y masculinidades", con el objetivo de continuar avanzando en el
reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos, sobre todo aquellos que reconocen la igualdad entre las
personas y aquellos en el marco de los derechos político-electorales.

La presentación de la referida colección se realizó en la sede central del IECM, y se contó con la presencia de la
Mtra. Sonia Romero Huesca, coautora de los talleres presentados, la Mtra. Irma Fabiola Samaniego Cruz,
Directora de Capacitación, Investigación y Documentación en SEMUJERES y la Mtra. Sandra Araceli Vivanco
Morales, titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y Procesos Democráticos del Tribunal
Electoral de la Ciudad de México (TECDMX).

La consejera electoral Carolina del Ángel Cruz, Presidenta de la Comisión de Educación Cívica y Construcción
de Ciudadanía, sostuvo que estos talleres representan una labor invaluable y necesaria para la erradicación de
la violencia contra las mujeres, y por ello es de gran importancia que la ciudadanía capitalina conozca y aplique
las herramientas que de ahí se desprenden, a fin de eliminar la desigualdad y roles de género.

El propósito, enfatizó la consejera del Ángel Cruz, es dar a conocer tanto a las mujeres como a los hombres el
ejercicio libre de sus derechos políticos, para que puedan participar de manera activa en su comunidad; así
como reconocer las formas en las que se construye la idea social de lo que es ser hombre y su vínculo con la
ciudadanía.

«Que todo nuestro actuar, independientemente de que seamos hombres o mujeres, lo hagamos en conciencia
de igualdad de sexos y en conciencia de respeto de Derechos Humanos» expuso la Consejera del IECM.

La Mtra. Sonia Romero Huesca explicó que estos talleres tienen como objetivo principal promover el
conocimiento y el ejercicio de los derechos humanos en cualquier ámbito de la vida en la relación de pareja, en
la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad, entre otros para favorecer la existencia de una ciudadanía activa
en nuestra ciudad. Asimismo, dijo que los seis talleres presentados han sido alineados explícitamente con la
"Agenda 2030 para el desarrollo sostenible", adoptada en septiembre de 2015 por los Estados Miembros de la
Organización de las Naciones Unidas, entre ellos México.

A su vez, la Mtra. Irma Fabiola Samaniego Cruz refirió los puntos clave y consideraciones que, desde la
Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, identificaron para enriquecer los talleres, para lo cual sugirió
herramientas y estadísticas que fortalecerán el tema del reconocimiento de los Derechos Humanos de las
mujeres.

Por su parte, la Mtra. Sandra Araceli Vivanco Morales analizó la temática de los talleres y refirió que a través de
estas herramientas y materiales se puede capacitar y motivar a la ciudadanía para participar activamente y
contribuir en la vida política.

Las ponentes coincidieron en la importancia de «construir ciudadanía» y desde las instituciones que
representan, se comprometieron a hacer alianzas para dar a conocer los talleres, así como guiar, capacitar y
asesorar a la ciudadanía en dichos temas.

A partir de 2024, las 33 direcciones distritales serán las principales responsables de llevar estos talleres a las
personas habitantes de la Ciudad de México, principalmente a las mujeres, en el marco del Programa de
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Contenido    7

Presenta IECM talleres de mujeres libres, solidarias y participativas   

(2023-05-28), Quadratín MICH (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 13:49:24, Precio $24,290.00
CIUDAD DE MÉXICO. 28 de mayo de 2023.-El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) presentó la
colección de talleres Mujeres libres, solidarias y participativas así como el taller Democracia y masculinidades,
con el objetivo de continuar avanzando en el reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos, sobre todo
aquellos que reconocen la igualdad entre las personas y aquellos en el marco de los derechos político-
electorales.

En un comunicado el órgano electoral informó que la colección se realizó en la sede central del IECM, y se
contó con la presencia de la Mtra. Sonia Romero Huesca, coautora de los talleres presentados, la Mtra. Irma
Fabiola Samaniego Cruz, Directora de Capacitación, Investigación y Documentación en Semujeres y la Mtra.
Sandra Araceli Vivanco Morales, titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y Procesos
Democráticos del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX).

La consejera electoral Carolina del Ángel Cruz, Presidenta de la Comisión de Educación Cívica y Construcción
de Ciudadanía, sostuvo que estos talleres representan una labor invaluable y necesaria para la erradicación de
la violencia contra las mujeres, y por ello es de gran importancia que la ciudadanía capitalina conozca y aplique
las herramientas que de ahí se desprenden, a fin de eliminar la desigualdad y roles de género.

El propósito, enfatizó la consejera del Ángel Cruz, es dar a conocer tanto a las mujeres como a los hombres el
ejercicio libre de sus derechos políticos, para que puedan participar de manera activa en su comunidad; así
como reconocer las formas en las que se construye la idea social de lo que es ser hombre y su vínculo con la
ciudadanía.

«Que todo nuestro actuar, independientemente de que seamos hombres o mujeres, lo hagamos en conciencia
de igualdad de sexos y en conciencia de respeto de Derechos Humanos» expuso la Consejera del IECM.

La Mtra. Sonia Romero Huesca explicó que estos talleres tienen como objetivo principal promover el
conocimiento y el ejercicio de los derechos humanos en cualquier ámbito de la vida en la relación de pareja, en
la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad, entre otros para favorecer la existencia de una ciudadanía activa
en nuestra ciudad. Asimismo, dijo que los seis talleres presentados han sido alineados explícitamente con la
"Agenda 2030 para el desarrollo sostenible", adoptada en septiembre de 2015 por los Estados Miembros de la
Organización de las Naciones Unidas, entre ellos México.

A su vez, la Mtra. Irma Fabiola Samaniego Cruz refirió los puntos clave y consideraciones que, desde la
Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, identificaron para enriquecer los talleres, para lo cual sugirió
herramientas y estadísticas que fortalecerán el tema del reconocimiento de los Derechos Humanos de las
mujeres.

Por su parte, la Mtra. Sandra Araceli Vivanco Morales analizó la temática de los talleres y refirió que a través de
estas herramientas y materiales se puede capacitar y motivar a la ciudadanía para participar activamente y
contribuir en la vida política.

Las ponentes coincidieron en la importancia de construir ciudadanía y desde las instituciones que representan,
se comprometieron a hacer alianzas para dar a conocer los talleres, así como guiar, capacitar y asesorar a la
ciudadanía en dichos temas.

A partir de 2024, las 33 direcciones distritales serán las principales responsables de llevar estos talleres a las
personas habitantes de la Ciudad de México, principalmente a las mujeres, en el marco del Programa de
Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía.
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Contenido    2

IECM presenta colección de talleres Mujeres libres, solidarias y participativas   

(2023-05-28), La Voz de la Sociedad CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 21:55:10, Precio
$1,312.00
Con el objetivo de continuar avanzando en el reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos, sobre todo
aquellos que reconocen la igualdad entre las personas y aquellos en el marco de los derechos político-
electorales, El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) presentó la colección de talleres "Mujeres
libres, solidarias y participativas" así como el taller "Democracia y masculinidades".

La presentación de la referida colección se realizó en la sede central del IECM, y se contó con la presencia de
Sonia Romero Huesca, coautora de los talleres presentados, Irma Fabiola Samaniego Cruz, directora de
Capacitación, Investigación y Documentación en SEMUJERES y la Sandra Araceli Vivanco Morales, titular de la
Defensoría Pública de Participación Ciudadana y Procesos Democráticos del Tribunal Electoral de la Ciudad de
México (TECDMX).

La consejera electoral Carolina del Ángel Cruz, presidenta de la Comisión de Educación Cívica y Construcción
de Ciudadanía, sostuvo que estos talleres representan una labor invaluable y necesaria para la erradicación de
la violencia contra las mujeres, y por ello es de gran importancia que la ciudadanía capitalina conozca y aplique
las herramientas que de ahí se desprenden, a fin de eliminar la desigualdad y roles de género.

El propósito, enfatiza la consejera del Ángel Cruz, es dar a conocer tanto a las mujeres como a los hombres el
ejercicio libre de sus derechos políticos, para que puedan participar de manera activa en su comunidad; así
como reconocer las formas en las que se construye la idea social de lo que es ser hombre y su vínculo con la
ciudadanía.

"Que todo nuestro actuar, independientemente de que seamos hombres o mujeres, lo hagamos en conciencia
de igualdad de sexos y en conciencia de respeto de Derechos Humanos" expuso la consejera del IECM.

Sonia Romero Huesca explicó que estos talleres tienen como objetivo principal promover el conocimiento y el
ejercicio de los derechos humanos en cualquier ámbito de la vida -en la relación de pareja, en la familia, la
escuela, el trabajo y la comunidad, entre otros- para favorecer la existencia de una ciudadanía activa en nuestra
ciudad. Asimismo, dijo que los seis talleres presentados han sido alineados explícitamente con la "Agenda 2030
para el desarrollo sostenible", adoptada en septiembre de 2015 por los Estados Miembros de la Organización de
las Naciones Unidas, entre ellos México.

A su vez, la Irma Fabiola Samaniego Cruz refirió los puntos clave y consideraciones que, desde la Secretaría de
las Mujeres de la Ciudad de México, identificaron para enriquecer los talleres, para lo cual sugirió herramientas y
estadísticas que fortalecerán el tema del reconocimiento de los Derechos Humanos de las mujeres.

Por su parte, la Sandra Araceli Vivanco Morales analizó la temática de los talleres y refirió que a través de estas
herramientas y materiales se puede capacitar y motivar a la ciudadanía para participar activamente y contribuir
en la vida política.

Las ponentes coincidieron en la importancia de "construir ciudadanía" y desde las instituciones que representan,
se comprometieron a hacer alianzas para dar a conocer los talleres, así como guiar, capacitar y asesorar a la
ciudadanía en dichos temas.

A partir de 2024, las 33 direcciones distritales serán las principales responsables de llevar estos talleres a las
personas habitantes de la Ciudad de México, principalmente a las mujeres, en el marco del Programa de
Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía.
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Presenta el IECM la colección de talleres "Mujeres libres, solidarias y participativas" así
como del taller "Democracia y masculinidades"   

(2023-05-28), Nuevo México Plural MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 21:30:29, Precio $5,000.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) presentó la colección de talleres "Mujeres libres, solidarias
y participativas" así como el taller "Democracia y masculinidades", con el objetivo de continuar avanzando en el
reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos, sobre todo aquellos que reconocen la igualdad entre las
personas y aquellos en el marco de los derechos político-electorales.

La presentación de la referida colección se realizó en la sede central del IECM, y se contó con la presencia de la
Mtra. Sonia Romero Huesca, coautora de los talleres presentados, la Mtra. Irma Fabiola Samaniego Cruz,
Directora de Capacitación, Investigación y Documentación en SEMUJERES y la Mtra. Sandra Araceli Vivanco
Morales, titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y Procesos Democráticos del Tribunal
Electoral de la Ciudad de México (TECDMX).

La consejera electoral Carolina del Ángel Cruz, Presidenta de la Comisión de Educación Cívica y Construcción
de Ciudadanía, sostuvo que estos talleres representan una labor invaluable y necesaria para la erradicación de
la violencia contra las mujeres, y por ello es de gran importancia que la ciudadanía capitalina conozca y aplique
las herramientas que de ahí se desprenden, a fin de eliminar la desigualdad y roles de género.

El propósito, enfatizó la consejera del Ángel Cruz, es dar a conocer tanto a las mujeres como a los hombres el
ejercicio libre de sus derechos políticos, para que puedan participar de manera activa en su comunidad; así
como reconocer las formas en las que se construye la idea social de lo que es ser hombre y su vínculo con la
ciudadanía.

"Que todo nuestro actuar, independientemente de que seamos hombres o mujeres, lo hagamos en conciencia
de igualdad de sexos y en conciencia de respeto de Derechos Humanos" expuso la Consejera del IECM.

La Mtra. Sonia Romero Huesca explicó que estos talleres tienen como objetivo principal promover el
conocimiento y el ejercicio de los derechos humanos en cualquier ámbito de la vida en la relación de pareja, en
la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad, entre otros para favorecer la existencia de una ciudadanía activa
en nuestra ciudad. Asimismo, dijo que los seis talleres presentados han sido alineados explícitamente con la
"Agenda 2030 para el desarrollo sostenible", adoptada en septiembre de 2015 por los Estados Miembros de la
Organización de las Naciones Unidas, entre ellos México.

A su vez, la Mtra. Irma Fabiola Samaniego Cruz refirió los puntos clave y consideraciones que, desde la
Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, identificaron para enriquecer los talleres, para lo cual sugirió
herramientas y estadísticas que fortalecerán el tema del reconocimiento de los Derechos Humanos de las
mujeres.

Por su parte, la Mtra. Sandra Araceli Vivanco Morales analizó la temática de los talleres y refirió que a través de
estas herramientas y materiales se puede capacitar y motivar a la ciudadanía para participar activamente y
contribuir en la vida política.

Las ponentes coincidieron en la importancia de "construir ciudadanía" y desde las instituciones que representan,
se comprometieron a hacer alianzas para dar a conocer los talleres, así como guiar, capacitar y asesorar a la
ciudadanía en dichos temas.

A partir de 2024, las 33 direcciones distritales serán las principales responsables de llevar estos talleres a las
personas habitantes de la Ciudad de México, principalmente a las mujeres, en el marco del Programa de
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Evade BJ especificar cuántas compró con recursos de 2022

Causansólodudas
patrullasvecinales

En Benito Juárezestáun
ejemplodelo queno sede-
bedehacerconelPresupues-
toParticipativo.

Aunqueestosrecursos
deberíanserparainiciativas
vecinalescreativasy queme-
jorenelentorno,entrescolo-
niasganaronla votaciónde
2022proyectosparaadquirir
patrullas,conunpresupuesto
de3millonesentotal.

EnAmpliaciónNápolesy
MercedGómez,elpromoven-
teutilizóunaredacciónidén-
ticaehizoénfasisenquelos
vehículosseríanparauso ex-
clusivode la Alcaldía,mien-
trasqueenMaríadelCarmen
se argumentóquesebusca-
ba disminuirla inseguridad,
cuandoenlademarcaciónse
tieneaestacoloniacomoes-
tandartedeseguridad.

A la fechano hay certe-
za dequelosvehículosha-
yan sidoadquiridosy,como
la legislaciónlo permite,no
hay seguridadde que haya
sido una peticióngenuina-
mentevecinal.

Vía transparencia,la Al-
caldíarespondióel15demar-
zoa ladiputadaXóchitlBra-
vo queno teníainformación
respectoa costosynúmero
de patrullasquese adquirie-
ronconlosrecursosdelejer-
ciciovecinal.

sin
especificarcuántasfueron
adquiridas,el21deabrilagre-
gó quelaspatrullasestánen

“(Adquirirpatrullascon
PresupuestoParticipativo)es
un proyectoquerealmente
no setienelacertezaal 100
porcientodequepuedaser
llevadoacabodemaneraco-
rrectadurantetodoeltiempo
quedureelusodelvehículo”,
comentóBravo.

Medianteun oficioy

procesodeemplacamiento,
por lo que todavíano pue-
dencircular.Un argumento
cuestionable,pueslademar-
cacióntieneenoperaciónde-
cenasdeunidadesconlámi-
nasparticulares,sinimportar
quecarezcande lasláminas
policialesqueentregaSegu-
ridadCiudadana.

La legisladoradijoespe-
rarlasensibilidaddelasde-
marcacionesparaqueadicio-
nen recursosdondefueron
elegidasdichasiniciativasy
asílaspatrullasfuncionen
permanentemente,no sólo
porun año.

En tanto,la adquisición
deunidadesdevigilanciaha
sidocuestionadapor conse-
jerosdelInstitutoElectoral.

Ademásdequenorepre-
sentaunbeneficiodirectopa-
ralosresidentes(puesse in-
corporana laflotillageneral
de las alcaldías),contravie-
nenlaLeydeParticipación
Ciudadana,queestableceque
los proyectosdelParticipati-

vo enningúncasodebende-
de la de

ALEJANDRO LEÓN

Cuestionan diputada
y consejeros de IECM

compradeequipo
de seguridad

recursosadicionales.
Y una patrullanecesita,

inevitablemente,de pagoa
policías,combustibley repa-

...YGANAPATRULLAEN
IZTAPALAPA
De aproximadamentecinco
proyectosparaadquirirpa-
trullascon el Presupuesto
Participativo2023y 2024en
las alcaldíasBenito Juárez
e Iztapalapa,enéstaúltima
demarcaciónganóunadelas
iniciativas.

SetratadelaColoniaMi-
guel de la Madrid Hurtado,
enIztapalapa,dondeelpro-
yecto“Porquetu seguridad
es importante,tu patrullaal
rescate”,se llevó la mayoría
devotos,con 103sufragios.

Dichainiciativaconsiste
en,con un presupuestode
1.3millonesdepesos,adquirir
unapatrullaparacuidaralos
vecinosdelaColonia.
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Abre el IECM procedimiento
contra Sandra Cuevas por
condicionar apoyos sociales

Hizo presunto uso indebido de
recursos y vulneró elprincipio
de imparcialidad en una reunión
con residentesde La Fortaleza

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
El Instituto Electoral de la Ciudad
deMéxico(ECM) inicióunprocedi-
miento administrativo sancionador
oficiosoencontradelaalcaldesade
Cuauhtémoc, Sandra Cuevas Nie-
ves,por elpresuntouso indebidode
recursos públicos y la vulneración
delprincipiodeimparcialidad.
Lo anterior fue resuelto luego

de que este medio dio a conocer
un video en el que la servidora
pública condiciona la entrega de
recursos económicos en la unidad
habitacional La Fortaleza, ubicada
enTepito,acambio deno permitir
el ingreso de partidos políticos di-
ferentesal suyo.
Para la Comisión de Quejas del

IECM, elmensaje de Cuevas podría
vulnerarvariosartículosdelaCons-
tituciónPolíticafederalydelCódigo
de Instituciones y Procedimientos
Electorales, que indican que los
funcionarios públicos debenevitar

el uso de recursos humanos, mate-
riales o financieros para influir,ya
sea a favor o en contra, de un deter-
minado partidopolítico.
“El principiode imparcialidado

neutralidad tiene como finalidad
evitar que quienes desempeñan un
cargopúblicoutilicenlos recursos
humanos, materiales o financieros
a su alcance,incluso su prestigio o
presencia pública que deriven de
sus posiciones como representan-
tes electos o personas servidoras
públicasparadesequilibrarlaigual-
daddecondicionesdelapromoción
política,o bien para influir en las
preferencias electoralesde la ciu-
dadanía,ya sea a favor o en contra
de determinado partido político,
aspirante,precandidaturao candi-
datura”,indica el documento.
Durante la investigación de la

denuncia, que fue interpuesta por
elpartidoMorena de la Ciudad de
México, el IECM requirió infor-
mación diversa a Cuevas, quien
confirmó haber sostenido una re-

unión con los vecinosde la unidad
habitacional mewncionada por
motivos de su agenda de trabajo;
sin embargo,pesea la publicación
delvideo,negó quehayarealizado
elpronunciamiento en el que con-
dicionalarealizacióndetrabajosde
mejoramiento.
En el video, hecho público por

estediario,Cuevasdijo:“Yomevoy
a encargar de quequedemuy bien
su lugar habitacional,pero si yo sé
queentraotro partidopolítico,que
entra otro partido yempiezan a
gritar, yo me retiro con mi equipo,
(...).Si en un mes,y mes con mes
que ustedes nos vayan evaluando,
no lesgustay quierendejarentrar
a alguien más, es su problema, es
su tema”.
En elresolutivofuerechazadoun

procedimiento sancionador por el
uso indebidode programas socia-
les con fines electorales,ya que al
momento dehaberpronunciado el
mensajeno había ningún proceso
electoralen curso.
Y La alcaldesa de Cuauhtémoc,
Sandra Cuevas Nieves, durante
la inauguración de un hotel para
perros y gatos ubicado en la calle
Rivero 21, colonia Morelos, el
pasado 25 de mayo. Foto Roberto
García Ortiz
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Aprueba Congreso CDMX
cambios a Código Electoral

SE APLICARÁN EN COMICIOS DE 2024
REDACCIÓN

A fin de garantizar candidatu-
ras de personas menores de 30
años, integrantes de la comuni-
dad LGBT, afromexicanas y de
otros grupos de atención prio-
ritaria,elCongreso delaCDMX
aprobó modificacionesal Códi-
go de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales capitalino.

Con estas reformas, cada

partido deberá incluir por lo
menos cinco personas de entre
18 y 30 años, por el principio
demayoría relativa,asícomo a
cuatro más de representación

popular, que pertenezcan a
cualquier de esos grupos.

Este dictamen contiene re-

formas de los artículos 14, 16 y
24 delCódigo deInstituciones y
Procedimientos Electorales de

la Ciudad de México, en favor de

los grupos prioritarios.
En entrevista para Diario

BASTA, el diputado Temísto-
cles Villanueva señaló que las
modificaciones obedecen a la

protección de los derechos po-
lítico electorales de estos secto-

res delapoblación.
“Se busca reconocer el dere-

cho a la participación política
que se le tiene que garantizar a
todas las poblaciones, en torno

a la igualdad.Estos sectores de
la poblacióntienenuna mayor
exposición a sus demandas,por
lo que queremos integrar sus
puntos devista”,detalló.

Por su parte,el Instituto Na-
cional Electoral (INE) señaló
que esta reforma debe garan-
tizar acciones los derechos po-
lítico electorales de todos los
ciudadanos.

REFORMAS

o
A favor de
personas de
18 a 30 años
que sean in-
tegrantes de
la comunidad
LGBT, afro-
mexicanas o
de otros
grupos de
atención

prioritaria

TT

 
Diputados locales en el Pleno
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Reviviran vida eterna:
transferencia de votos
Requisitosdecandidatura
comúnparajefaturade
gobierno,alcaldíasy
diputacionesdelCongreso

n el Congresode la Ciudadde

Méxicose avalóen comisiones

unareformaque,a decirdedi-

putadosde oposición,impon-
dría la llamadacláusulade la

vida eterna,pues los partidospolíticos
podríantransferirvotosunos a otros,lo

cualesanticonstitucional.

El dictamen,que pasaráal plenoesta

semana,la últimadel periodoordinario,

establecereformasy adicionesa diversas

disposicionesdelCódigodeInstituciones
y ProcedimientosElectoralesdelaCiudad

deMéxico(Cipecem)enmateriadecandi-

daturascomunes,propuestapor la dipu-
tada ElizabethMateos Hernándezpara

abundarsobrelosrequisitosy anexoscon

quedeberácumplirelconveniodecandi-

daturacomúnparalaseleccionesdejefa-

turadegobierno,alcaldíasy diputaciones
delCongresode la CiudaddeMéxico,así

comolostérminosquetendrálaautoridad

para,ensucasoaprobarloy lasobligacio-

nes que tendránlos partidos políticos

postulantes.
Paraello,semodificala redaccióndel

artículo298 del Cipecm;y se adicionan

losartículos298 bisy 298 ter;conla fina-

lidadde“proveerenelordenjurídicodela

Ciudadde Méxicoun marcoregulatorio

específicoy nogeneral,talcomohoypre-

valece,de los conveniosde candidatura

común,así comoestablecerlas materias

queseránobjetosde

inclusióny por lo tantode regulación
en el conveniodecandidaturacomún.

Sinembargo,eldiputadoRoyfidTorres

Gonzálezseñalósu preocupaciónporque
esta reformaconfundelas candidaturas

comunesconlatransferenciadevotospa-

ralapreservacióndelregistrodepartidos

políticos,loquegenerainequidadeincer-
tidumbreen lascontiendaselectorales.

El panistaDiegoGarridoLópezseñaló
queestapropuestaatentacontralaCons-

titucióny la Ley Generalde Instituciones

y ProcedimientosElectorales,que están
en contrade la transferenciadevotosde

unpartidopolíticoaotro;y afirmóquees-
toafectaríalos procesoselectorales.

La diputadaMaxta Iraís GonzálezCa-

rrillotambiénconsideróqueel dictamen

vaencontradelaCartaMagnay queabo-

naríaala"vidaeterna”delospartidospo-

líticospequeños,por la
posibilidadde transferenciadevotos.

Sinembargo,eldictamenfueaprobado

por mayoríaen la Comisiónde Asuntos

PolíticosElectorales,juntocon otrasre-

formasa lalegislaciónelectoralenmate-
ria de voto de personas en postración,re-

gulacióndecampañasnegativas,cómpu-
todevotosy candidaturascomunes.

Los otrosdictámenesreformany adi-

cionandisposicionesdelCódigodeInsti-

tucionesy ProcedimientosElectoralesde

laCiudaddeMéxicoenmateriadevotode

personasen postración,regulaciónde

campañasnegativasy cómputodevotos.
Fl diputadoMarco AntonioTemísto-

cles VillanuevaRamos,presidentede la

Comisiónexplicóque con la reformaen

materiadevotodepersonasenpostración
se buscagarantizarelderechoal votoen

condicionesdeigualdadparalaspersonas

conalgunacondiciónquelimitasu movi-

lidadautónoma.

Además,los diputadoslocalesavala-

ronloscambiosa laLeyProcesalElectoral
delaCiudaddeMéxico,enmateriadere-

gulaciónde campañasnegativas.Villa-
nueva Ramos señaló que esta iniciativa

fuepresentadaporeldiputadoJoséMar-
tínPadillaSánchezparaincluirelconcep-

todecampañasnegativas“comoaquellas

accionesque atentencontrala reputa-

ción,la integridad,la dignidad,la intimi-

dady la vidaprivadade un candidatoo

candidata”,y fijarlos requisitosparaini-
ciarun procedimientosancionadorcuan-

doestafaltaseacometida.

Indicóquedurantelascampañaspolí-

ticasson frecuentesla propaganday los

actosdedifusiónquetienenfinesdistin-

tos a los de informary dar a conocerla

candidaturaentrelaspersonaselectoras.
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